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CLASE DE PROCESO:             EJECUTIVO   DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE:                        YAJAIRA RUEDA VERA    

Correo electrónico:                      yayit070921@gmail.com                      
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ASUNTO:                                     TERMINACIÓN   

FECHA DE PROVIDENCIA:   MAYO  14 DE   (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y del escrito presentado por las 
partes debidamente rubricado en donde solicitan la terminación anormal del 
proceso, archivo y levantamiento de las medidas acá decretadas, por cuanto 
continuaron con su convivencia;  
 
Para el despacho es clara la solicitud y teniendo en cuenta que la misma proviene 
de las dos partes, quienes firman y autentican su memorial ante el notario Único de 
Acacias Meta, esta servidora judicial acoge la solicitud y ordena la terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares acá decretadas y 
debidamente aplicadas. 
 
Ofíciese a transunión dejando sin efecto el oficio No. 0286 del 13 de febrero del 
2018,  a Migración Colombia dejando sin efecto nuestro Oficio No. 287 de la misma 
fecha y al pagador de Independence Drilling al correo electrónico 
wtnavarrete@independence.com.co, informando el levantamiento de la medida 
decretada por este despacho sobre el total devengado por el demando y sobre sus 
prestaciones sociales. 
 
Por tal razón se ordena el archivo definitivo del expediente.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso, por lo ya indicado en 

la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: OFICIESE a Migración Colombia, a Transunión y al Pagador  de 

Independence Drilling al correo electrónico wtnavarrete@independence.com.co, 

comunicando ejecutoriado este auto, archívesele el expediente y déjese constancia 

en el libro respectivo. Envíese a través del despacho 

 

TERCERO: ARCHIVESE DEFINITIVAMENTE, una vez cumplido con lo anterior  

Comuniques lo anterior al correo aportado por las partes y a través de los estados 
virtuales decreto 806-2020.- 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 081 de fecha 18/05/2021 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 


